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RESOLUCION No. 89-2-1-5)546 4 »
 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
. Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 
ADM-88471 del 27 de noviembre de 1988; y en el artículo 
segundo de la Resolución No. ADM-89014 del 17 de enero 
de 1989; 

CONSIDERANDO: 
, 

QUE el 30 Ue junio “de 1989y se ha otorgado ante la 
o Notaría Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora 
o Norma Plaza de Garcia la escritura pública de aumento 
O de capital y reforma de estatutos de la Compaúia MARINES 

C.A. 

LC QUE el ingeniero civil Jg4sé Sandoval motor on su 
calidad de Gerente General de la compaúla, con el 
patrocinio del abogado C. Alfredo Negrete./ ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integra- 
ción y Pesca, autoriza mediante Resolución 110 del 28 dae 
julio de 1989, a la compaúla BALTEK CORPORATION, de 

nacionalidad estadounidense parg : que ¡invierta en el 
aumento de capital de la compañia” ” 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 

9 presentado el informe favorable No. 89-2065-1A del 29 de 
: mayo de 1989; 

       

  

    

  

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
DJ-CA-89-2146 del 8 de septiembre de :1989, ha emitido 

¿nforme favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos;/” 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; os 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: aN el aumento de 
"o capital de MARINES C.A.vy por TREINTA Y OCHO MILLONES DE 

SUCRES dividido en TRES MIL OCHOCIENTAS acciones de DIEZ 
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Resolución «No. 89-2-"1“1i-3+* 5. cor 
MARINES C.fM. > 

Ae : 

MIL SUCRES cada una: y, b)V la reforma de estatutos 
ponte pges rita +oferidaeacritura. 
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ARTICÚLO -SESUNDO 4. DISPONER “que la Notaria Dácima 

Tercera del “cantón ¿Guavaquil al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, tome nota del 
contenido de -1a presente Resolución y sienta razón de 

- esta anotación, : 

ARTICULO TERCEROw- DISPONER “que el Registrador 
0 Mercantil de cantón Guayaquil: 2) inzcriba, la roforida 

escritura pública junto. con la presente Resolución, 
9 : archive una , Sopía de * «dicha Gscritura y devuelva las 

estantar” con Ya razón dé la inscripción > -Ordena; 
Las — demás prescripciones nt dHidás, on la 
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ARTICULO CUARTO DISPONER qua. a o del 
- cantón Urvina Jaádo, anote al margen el La mate z du la 

escritura pública dal 20 de agosto de 4981, 13” ecyal 
se constituyó la compañia en roferancia. Sl h preredi- 
do a aumentar el capital y a reoformaN e” es fátutos, 
mediante la 6scritura pública. qus os HoLa, por la 

presente Resolución y siente razón de esta a áción. 

ARTICULO QUINTO» DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los diarios. de mayor circulación en «1 domicilio 
principal da la Compañía. ln ejemplar de la publinración 

0 daberá entregarse a este Despacho. 

0 CUMPLIDO, vuaeiva cl expedionto. * 

COMUNTQUESE.- DADA + firmada san la 3uperinten- 

dencia da Compaúlas, en/a il, a     w v e 

  

Dr. Carlós Ss Horino + 
INTEMDENTE DE COMPAOTAS DE SUAYAQUTL 
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Certificos que con feo



10000 0 
cha de hoy, queda inscrita esta Resolución de fojas 24.645 a 24.646, ” 

Número 2.674 del Registro Mercenk +) pro de Industriales y anota» 
1] K, 

da bajo el número 46074 del Repertqrio.»s Gueyaquil, Octubre dos de 

mil novecientos ochenta 1 nueve.- El Registrador Mercan ti La.        

     
   

O Cupo 

certifico: que con fecha p hoy, A tomó. nota de lo orde 

nado En esta Resolución a foja 9.935 del Registro Mercantil, Rubro 

de Industriales de mil novecientos ochenta i uno, el margen de la - 

inscripción respectiva.» Guayaquil, Octubre dos de mil novecientos 

Ochenta 1 nutve.= El Registrador Mercantil.- 

   


